


- 
PAG. No 126l4 SALITA, S DE MAYO DE 1991) B,QLETZN OFICIAL 

1 - PUBLICACIONES 
T A R I F A S  

Resolución IVo 134/90 

Texto no mayor de 200 palabras Por cada  ente 
publa"caci6n (p. c/palabra) 

-Convocatorias Asambleas Entidades c i d e s  
(C~ilturales, Deportivas, de Soc. Mutuos, etc.) 

... -Convocatorias Asambleas Profesionales 
-Avisos Comerciales ..................... 
-Asambleas Comerciales ............... t .  
-Avisos ~dministrativos .................. 
-Edictos de Minss ..................... 
-Edictos Concesión de Agua Piíblica . . . . .  
-Edictos Judiciales ...................... 
-Remates Inmuebles y Automotor ........ 
-Remates Varios ........................ 
-Posesión Veinteñal ..................... 
-Sucesorios ............................. 
-BALANCES 
-~cupando%ás de m pág. y hasta i/2 pág. 
-Qcupando más de l/z phg. y hasta 1 página. 

hlás un adicional en conce~to de nriieha 

111 - EJEMPLARES Iiaistn 24 pá4. hasta 32 pág. hasta 40 pág. 
-Por ejemplar dentro del mes ............ 1.400 A 1.800 A 2.200 
-Atrasado más de 2 meses y hasta 1 año . . .  ,4 3.000 A 3.400 a 3.800 
-Atrasado más de 1 año ................ 4 5.000 A 5.400 a 5.900 
-Separda .............................. 3.0001 A 3.400 a 3.800 
-Cada ejemplar extra sobre la tirada diaria 

normal, que sea solicitado específicametite 
por los interesados ..................... A 1.400. A 1.8M A 2.200 

Nota: Dejar cstalbleddo qne las pnb1aeiones m mW8n gar palabm de m m d o  
BL las turifas fijadar precedeaitemente, y t p  loa efectos de1 e h p u t o  se ob~mmrón d- 
gpdentes reglas: 
---Las &S se txlmputarb mmo plna sola pdabra, foranab por m0 0 v~~ gsia- 

dmor,  no incluymdo los pmtosr y las camas que Bm 
- h a  dgnosr de pmtuaeián: punto, cslmra y pa5to y coma, ins i erh  c o d d d m .  
-Lw y abreviatuuas, m o  por ajmpio. %, 8. A, %, k ,  se rym~fdmar$Br mmo 

wm *bmr 
h a  pub1w@sonesr se dwtw.r$n 

v f a i d a  y hddrpale~, 
wusiliar "vdor BLI C Q ~ P O ~  

texto a p~ibEcar la\ co~espndpento o d  
&n axmm de pago h pubbmdomes b d k h  m e d d o  de ~Brm y 

&M que por c ü ~ d d o n s 9  legalm wigatea as! 1~ eonsá$pncña. 

Su arlo 
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Sección JUDICIAL 
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Seccibn , GEN EK AL 
'ASAMBLEAS 
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RESOLUCION 
O. P. N? 78987 

Dirección General de Rentas 
Salta, 30 de Abril d e  1990. 

RESOI.UCION GENERAL No 38 

VISTO: 1,n Resolución General Na 10 de esta 
Dirección, de fecha lo de febrero d e  1988; y ,  

CONSIDERANDO: 
Que en la misma se establece, bajo ciertos 

requisitos, iinr reducción del 50% en el n70nto 
de la retención del Impuesto a las Actividades 
Económicas cuando la misma deba practicarse 
respecto de la adquisición de productos agríco- 
las y/o forestales en su primera e t a p ~  de co- 
meicialización; 

Que tal reducción obedece al hecho collcreto 
de facilitar al productor piimario que opte por 
los beneficios establecidos por las Leyes 6025 
(Art. lo), 6026 (Art. 5O) y 6064 (Art. LO), el 
acoginiiento a las franquiciss allí referenciadas; 

Que la Ley 6583 en su artículo 30 suspende 
en una proporción del 50% por el término de 
180 días a partir del primer día del mes si- 
guiente a la publicación (23-3-910) o sea desde 
el l a  de abril de 1990, las francluiciss i / o  
exenciones tiibutaiios acoidados, entre otros, res- 
pecto de las leyes antes cita&; 

Que en consecuencia, y atento al espíritu in- 
vocado en el dictado de la Resolución Geneial 
N? 10/88, corresponde se inantengs, en tanto 
dure la vigencia de la Ley 65813, un sistema de 
retención que contemple los derechos do1 in- 
versor conio así asegurar a esta Dilección el 
ingreso del tributo en la fuente de su leal mag- 
nitud; 

Por ello, 

El Director General de Ren,tas 
R E S U E L V E :  

i o  En tanto se encuentre en vigencia la Ley 
6:583 de Emergencis Económica, sustituyo el . artícrilo lo de la Resolución Gener:al N'? 10 
de esta Dirección General d e  fecha la de 
febrero de 1988, el que quedará redactado 
de la siguiente form,a: "L,os Agentes. de Re- 

tencióil del Impuesto a las Actividades 
Económicas, confoime a 1a:s Resoluciones 
Generales Nros. 5Of87 y 51/87 qne sd- 
quieran produytos agrícolzs y/o foresta- 
le's en su primlera etapa ds cornerciali- 
zacióp practfcarán sala~mente d 75% de 
la retención cuando el productor indique 
en forma qpresa sil iiitencióri d e  optar 
por los beneficios de lzs Leyes Nros. 
6025 (Art. lo), 61026 (Ari. 59') y m64 
(Art. lo), con específica indicauói? del 
n oilto, em4presa en la cual realizarán la 
inversión, la que de'berá efectivizasse en 
iin plazo máximo de tres (3) días hábiles 
de la fecha en que se efectúa la reten- 
ción". , 

2? La pre!s'eiite entrará en vige~~cic a partir d d  
14 de iuayo de 1990. 

30 Remitir cospia de la presente Re~solución a 
conocimiento de la Secretaría de Estado de 
Hacieii'da y Econoinía. 

40 Comuaíquese, notifíquese y publíquese en 
el Boletín Ofi,cia,l y archive~se. 

Dr. Roberto Garcia Lobo 
Director General 

Dilección Genelal de R,entas 
' S'alta 

Sin cargo. e) 8-5-90 






















